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FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN y SEGUIMIENTO A NOTIFICACIONES ZOOSANITARIAS

USUARIO

DIRECCIONES DISTRITALES, ARTICULACIONES 
TERRITORIALES TIPO A, TIPO B Y JEFATURAS 

DE SERVICIO DE SANIDAD AGROPECUARIA DE 
LA AGENCIA  DE REGULACIÓN Y CONTROL 

FITO Y ZOOSANITARIO 

COORDINACIÓN GENERAL DE 
LABORATORIOS DE LA AGENCIA 

DE REGULACIÓN Y CONTROL 
FITO Y ZOOSANITARIO

COORDINACIÓN GENERAL DE 
SANIDAD ANIMAL / DIRECCIÓN DE VIGILANCIA ZOOSANITARIA DE 
LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO
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¿PRESENCIA?

¿POSITIVO ?

FIN

Ingresar la información progresiva de 
cada visita del evento sanitario 

(evolución de la enfermedad) en el 
sistema zoosanitario informático vigente 

hasta el  cierre correspondiente 

INICIO

SI

Colectar y enviar  muestras según 
sospecha de enfermedad

1

Informar la notificación a la 
DIrección de Vigi lancia 

Zoosanitaria

Atender la notificación en la 
unidad de producción (Máximo en 

24 horas desde la alerta)

Evaluar la presencia y/o ausencia 
de enfermedad en la unidad de 

producción

Recibir la desest imación de 
sospecha de enfermedad

Receptar y anali zar las muestras, 
con la documentación respectiva

Ingresar los resultados en el 
sistema zoosanitario informático 

vigente

Analizar y dar  seguimiento a la información 
epidemiológica ingresada en el sistema 

informático vigente

1

Aplicar la o las medidas sanitarias 
durante la visita correspondiente

Acatar las recomendaciones 
indicadas por  el  Técnico Dist rital 

designado.

NO

1

Recibir la notificación mediante cualquier vía de 
comunicación ya sea escrita o verbal y realizar el 

seguimiento de la sospecha de la enfermedad   

NO

Ingresar información epidemiológica en el 
sistema zoosanitario informático vigente ( 

máximo 24H a partir  de la visita a la unidad 
de producción)

Dar seguimiento al evento zoosanitario

SI

Alertar la presencia o sospecha de la enfermedad 
(Propietario de la unidad de producción, 

Informantes Zoosanitarios  y otros) a los técnicos 
de la Agencia

Ingresar la alerta de la notificación en el 
sistema zoosanitario informático vigente 
(ex cepto eventos de la especie avícola)

En el caso que se 
mantengan en 

observación; tener en 
cuenta la posibil idad 
de colectar muestras

Analizar resultados ingresados en el 
sistema zoosanitario informático vigente 

Liberar resultados en el sistema 
zoosanitar io informático vigente (24 

horas)  

Verificar la información epidemiológica 
ingresada en cada visita hasta la 

superv isión del evento sanitario en el 
sistema zoosanitario informático vigente 



 

FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÓN A 
NOTIFICACIONES SANITARIAS 

Edición No: 6 

 Fecha de Aprobación: 17/05/2024 

PROCESO: Sanidad Animal SUBPROCESO: Vigilancia Zoosanitaria 

 
 

 

 

FECHA 

ANTERIOR 
CAMBIOS O MODIFICACIONES 

FECHA 

DEL 

CAMBIO 

AUTOR 

23/08/2013 Cambio por nuevo estatuto 28/03/2015 Dra. Alexandra 

Burbano 

28/03/2015 Ingreso de información en el sistema SIZSE 04/09/2015 Mvz. Johanna 

Salas Torres 
04/09/2015 Reestructuración del flujo de eventos sanitarios 18/07/2016 Mvz. Johanna 

Salas Torres 
18/07/2016 Cambio de: título (notificaciones sanitarias), actores, inclusión de notificadores de alertas 

sanitarias, recomendación medidas sanitarias de acuerdo a enfermedades. 

02/08/2016 Mvz. Johanna 

Salas Torres 

02/08/2016 Actualización del encabezado a nuevo logo institucional 04/04/2018 Mvz. Johanna 

Salas Torres 

04-04-2018 Se aumenta en la última calle la denominación de la Dirección de Vigilancia Zoosanitaria; en 

el proceso se elimina AGROCALIDAD y sensores, aumenta Informantes Zoosanitarios; cambio 

del segundo proceso por: Informar la notificación a la Dirección de Vigilancia Zoosanitaria; se 

elimina proceso: INFORMAR la NOTIFICACIÓN a DIRECCIÓN VIGILANCIA ZOOSANITARIA, por: 

Ingresar la alerta de la notificación en el sistema zoosanitario informático vigente (excepto 

eventos de la especie avícola); se cambia visitar por atender; se aumenta nota: En el caso que 

se mantengan en observación; tener en cuenta la posibilidad de colectar muestras; se elimina 

predio por unidad de producción; se aumenta con la documentación respectiva, se cambia 

procesos por base de datos; se elimina SIZSE por sistema zoosanitario informático vigente, se 

elimina proceso: Recomendar medidas sanitarias de control de casos para: enfermedades de 

control oficial bajo Resolución de AGROCALIDAD por la Dirección de Control Zoosanitario y 

para otras enfermedades por la Dirección Vigilancia Zoosanitaria (SIZSE), por: Dar seguimiento 

al evento zoosanitario; se coloca al final del proceso hasta el cierre; se coloca como 

fundamento de la supervisión. 

17/05/2024 Mvz. Johanna 

Salas Torres 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

MVZ. Johanna Elizabeth Salas 

Torres 

1716580327 

MVZ. Andrés Alejandro Vaca Granja 

1718160193 
Dra. Lidia Alexandra Burbano 

Enríquez  

1001861689 

Analista de Análisis de Riesgo 3 Analista de Vigilancia Zoosanitaria 3 Director de Vigilancia 

Zoosanitaria 
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